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Bxcmo. Ayuntamiento de Cartagena

MARÍA INÉS CASTILLO MONREAL, LICENCIADA EN DERECI-IO.
SECRB'I'ARIA GENI]RAL ACC]IDENTAL DEL EXCMO. AYTJNTAMIENTO
DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celetrracla por la .lt¡nta de Gobierno
Local el catorce de euero de dos rnil cinco, se acloptó. entre otros el siguiente

PROPUESTA DEL CONCE.IAI, I)I_.,I,I-.,(-}ADO DE URBANISMO EN
IENTE DI] GESTION POR CONCE,RTACIÓN DIRECTA DE LA U.A.

DEL P.E.R.I. DTJ LOS BEI,ONES, APROBACIÓN INICIAL DITL
RAMA DE ACTLIACIÓN Y PROYI]CTO DI] REPARCELACIÓN.

El Concejal Delegado de tJrbanismo ha conocido clel expediente cle gestión de la
U.A. no 2 del P.E.R.l. de l".os Beloncs.

Se ha prcsentado Prograrna cle Actuaciirn y prol,ecto cle Reparcelación cle la Ll.A. n"
2 del P.E.R.l. de [.os Belones. La propuesta viene avalacla por la totalidad cle los
titulares de detechos en el árnbito de la U.A., tras la propuesta cle reclelimitación cle
la misma presentada con fbclta 2811212004, que se tramita paralelarnente al presente
expediente.

El sisterna de actuacitin ¡rro¡ruesto es el de concertación clirccta, con rcsponsabiliclad
y actuación soliclaria de todos los ¡rropietarios en la gestión.

El programa de actuaciótt ¡, el proyecto de reparcelación son correctos y han siclo
objeto de inforrne del Sr. Arc¡uitecto.tefe de Gesti(rn Urbanística si-guiente:

"Se presenta Progratna cle Actuaci(rn por Conccrtación Directa y prclyecto de
Reparcelación de la l-lnidacl de Actuación n" 2 clel P.E.tt.t. cle los Belones" de los
que debernos intbrrnar:

El pro¡,ecto se adecl¡a a la nueva delirrritación ¡rropuesta.

El proyecto de repat'celación de fbcha de visado 2,1 rle novierntrre cle 2004, cstir
suscrito por la totalidad dc propictarios.

La unidad tiene una supcrficic dc 8.320,70 rrr2 con capacitlad para unas 50
viviendas en 5 lrranzanas, estando cl rcsto dcl suelo clestinado a viarios.
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Excmo. Ayuntamiento dc Cartagena

El l0% de aprovechamiento se cede en parcela.

Se informa lbvorablernente el Programa de Actuación y el Proyecto de
Reparcelación, cuya documentación destaca por la calidad del traba.io realizado
en esta unidad realmente difícil de a.justar en benehcios y cargas."

Por ello el Conce.ial Delegado de Urbanisrno ha resuelto proponer a V.l. y a la
Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conf'erida por Decreto de 16 de

io de 2003 (BORM 2710712003), se adopre el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el carnbio de sistema de Cooperación a Concertación
Directa en la gestión de la U.A. no 2 del P.E.R.I. de l-os Belones.

Aprobar inicialmente el Programa de Actuación de la tJ.A. no 2 del
P.E.R.I. de Los Belones. presentado por Promociones D" Ginesa Marín
Saez y otros.

3. Aprobar inicialurente el proyecto de reparcelación de la u.A. n" 2 del
P.E.R.I. de Los Belones.

4. Autorizar al Sr. Conceial Delegado del Área cle Urbanismo la suscripción,
de convenio de colaboración a que alude el párrafo 3o del art" 178 de la
citada Ley, siguiente:

..CONVENIO URBANÍSTICO PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN N" 2
DEL P.E.R.I. DE LOS BELONES

En Cartagena a

REUNIDOS

De una parte, Don Agustín Guillén Marco, Conce.jal Delegado de Urbanismo del
Excmo. Ayuntarniento de Cartagena, en virtud de delegación otorgada mediante
Decreto de t'echa l6 de .iunio de 2003, autorizado para este acto por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de lecha
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De otra D" (lir-rcs¿r Marín Saez. con D.N.1.22.[t85.(r25(i. clornicilio cn C¿rlle

Ma1,or.66 clc Los Bcloncs: [). Miguel (iarcía Moralcs. con D.N.1.22.878.917N ¡,
D" Triniclad ['érez Acosta con DNI 22.897.255[-. clonricilio cn Calle Alrnirante
Balclas¿utit. l-5 de Cartagclta: D..losé Bolarín Santnartítr con DNI 22.ti91.536G cn
repres. cle l'rontocioncs CiollLnan S.1... clomicilio Avcla. la l;uente 5 Lr-rs l]elones:
D. Francisco liernlttrdez Sanrnartín. con DN[ 74.353.2t{01]. donricilio Callc San
Bertrardo l(r cle Los Belortes: [). lrrancisco Marín Ro.io- con DNI 22.914.896L.
dolnicilio Calle clcl Aire. l3 Los lJelones: I)..losé Viccntc llerniulclez ('onesa

DNI 22.930.-590G. clonricilio Clalle San [)ionisio 2l.os I]elones: [)..1u¿rn
Martínez. cort DNI 22.85j.j7-5 1'. dollricilio cn ('allc Ma¡'1¡¡ (r0 tlc Los

cs: D. .luan Sanchcz l:n¡ctu()so. colt DNI 22.876.7117.- cott clortricilio cn
lle San Isicloro dc I-r-rs Bckrncs

IiXPONEN

l.- Quc D" (iirtcs¿t M¿trítr S¿lc:2.. I). Migucl (i¿rrcí¿r Mor¿rlcs. [)" l'rinicl¿rcl Pórez
Acosta: D. .losó Rolarín Sannt¿rrtín. D. Francisco l;ernhnclcz Sanrnartín. D.
Frattcisct-r Marírt llo.io. l). .losi' Vicente Ilcnl¿irrclez. ('onesa. I). .luan Saur¿r

Martíttcz. I)..fuan S¿inchcz. Frurctuoso. s()n ¡lnr¡rietarios de la t<ltalicl¿rd clc los
terrenos clltc cornponen la LJnitlad tle Actuaciórr n" 2 clel Pl,:t{l clc L.cls lJeloncs.
Cartagcna.

2.- Que cottlo pro¡rictario clc la totaliclacl cle los tcrrcnos de la uniclacl- antes
urencionacla" ha solicitackr la a¡rlicacirin del sistcnra tlc Concertación Directa
¡'lara la gesti(ln urbanístic¿r clc la ultidacl cle actuación y e.iecuci(ln cle las obras clc
urtranizacirin.

3.- Que con f'echa......, l¿l .lturt¿r clc (iotrierno Lclcal ado¡rt(r acuertlo a¡rrobando el
Progratna cle Actuaciórt ¡' el Proyecto cle Rcparcelaci<in ¡rresentaclo por los
interesados. autoriziurclose. así misnro. la suscripcirin clel prescnte Clonvenicl dc
('olatroración. cle conf onniclacl con lo cst¿rtrlccido cn cl parrafir 3" clcl articulo lTtl
dc la Ley ll2(10I clc Suclo clc la l{egitin clc Murcia.

Es ¡rol ello quc ACtTERI)AN

El Ayuntamiento clc Cartagerla autoriz;t ¿t D" Gincsa Marín Saez. f).
Migucl Ciarcía Morales. D" -l'riniclacl Pórcz Acosta: D. Josó Bolarín
Sanmartín, D. Irrancisccl l"ern¿inclcz Sallnrartín. D. lrrancisco Marín Rt1io.

D. .losé Viccnte llcrn¿inclcz Conesa. l). .luan Saur¿r Martínez. D. Juarr
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Bxcmo. Ayuntamiento de Cartagena

Sánchez Fructuoso. a e.jecutar las obras de urbanización en el ¡rlazo de l2
lneses desde su cotnienzo.

TI Los interesados se comprometen a ejecutar las obras de urbanización de la
U.A. no 2 del P.E.R.I. de Los Belones, asumiendo con ello el papel de

urbanizador de la unidad, con los derechos y obligaciones que a tal
condición le otorga la Ley ll200l de Suelo de la Región de Murcia.

Las obras de urbanización se eiecutarán con su.ieción al proyecto que en su

caso se apruebe por la .lunta de Gobierno Lclcal, siendo asuurida la
totalidad de su coste por el urbanizador.

La obra de urbanización en ningúrn caso tenclrá carácter nrunicipal, por lo
que el Ayuntarniento estará exento de cualquier responsabilidad de todo
orden derivada de la e.jecución material de las otrras. siendo el urhanizador
quien terrdrir única y exclrrsivarnente el carácter de promotor, a todos los

efbctos.

El presente Convenio carecerá de validez si las obras no se han iniciado en

el plazo rnáximo de un año desde la fecha de aprobación definitiva del
proyecto de urbanización, debiendo ser finalizadas en el plazo máximo
previsto en el programa de actuación.

VI En cualquier caso la construcción de viviendas. en el ámbito del Programa
de Actuación, será posterior a las obras de urtranización y a falta de la capa

de rodadura en los viales y pavirnentado de aceras.

VII. La presente autorización no supone aceptación previa de las obras, que

una vez finalizadas deberán ser obieto de aceptación municipal expresa.

VIII. El Ayuntarniento conserva la facultad de inspección y supervisión de las

obras de urbanización, pudiendo suspender su ejecución e incluso revocar
la autorización si, a .iuicio de los servicios municipales, se considera su

ejecución contraria al interés general.

IX. En este acto el urbanizador presta aval bancario equivalente al l0% del

total del coste estimado de las obras de urbarrizaciótr, segúur evaluación
econón-rica de costes del proglama de actuación, sin perjuicio de la
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

fijación. en su caso, de garantías adicionales que procedan para el
supuesto de e.iecución sirnultanea de obras de urbanización y edificación.

Y en prueba de conformidad...... tt

5. Someter el expediente a infbrmación pública en el modo determinado en el
arto 176 de la Ley Regional ll200l.

6. El presente acuerdo queda condicionado a la aprobación definitiva de la
propuesta de redelimitación de la Unidad de Actuación que se tramita
sirnultáneamente.

Cartagena, 12 de enero de 2005.: EL CONCEJAL DELEGADO DE
URBANISMO.: Finnado, Agustín Guillén Marco. rubricado."

La.Iunta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior propuesta.

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la
aprobación del acta de la sesión de ref,erencia, y a reserva de los ténninos que
resulten de la aprobación de aquélla.

Y para que conste y surta efbcto donde proceda, libro la presente en
Cartagena a diecisiete de enero de dos rnil cinco.

V"
LA ALC ESA


